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PARTE OFICIAL Sur, con dehesa del Exorno. Sr. Conde
Cabrillas; al Oeste, con Prado de ¡as mi-
nas, y al Norte, oon pertenencias de la
mina «Don Lope».

8 metros aproximadamente, de nn árbol
ohopo que hay en el terreno ó paroela, de
Maréalo Pérez; desde dioho pozo, sema-
dirán 100 metros, al O ,o&looando lapri-
mera estaos; desde ésta al N., se medi-
rán 600 metros, ooloo-ndo U segunda es-
taca; desde é.ta al E¡, se medirán 200
metros, cólooando la tercera estaca; des-
de ésta al 8., se medirán 1.000 metros,
colocando la cuarta estaoa; desde ésta
al O,, se medirán 200 metros, colocando
la quinta estaoa, y des!, ésta al N., se
medirán 600 metros, quedando asi oe-
rradp el perímetro de las 2- pertenen-
cias aolioitadas.

(Secretario) y Sr.Presidente. Total, 18.
ElSr. Presidente manifl-sta que ter-

minada la discusión de la totalidad del
presupuesto iba á procederse á discu-
tirse el articulado del proyecto pre-
sentado por la Comisión, comenzando
por el presupuesto de iogresos, siendo
leídos y aproba ¡os el Capítulo Iar-
tículos 1.° y 2." «Rentas» 185.375 ó
«Intereses» 3.091'26*.

tuiitncia del gonstjo di <§£inistm

SS. MM, el Rey Don Alfon-
jo XIIIyla Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G>), conti-
lúan sin novedad en su impor-
tante salud.

Designa las 28 pertenencias que soli-
oita en esta forma:

Se tendrá por punto de partida, el
mojón 8. B. de la mina «Dan Lope,» y
desde él se medirán en direooión S,, 20 °;
O., 300 metros, fijándose la primera es-
taca; de primera á segnnda, oon direo-
oión O., 20.°; N., 3C0 metros; de segunda
á tercera, en direooión N., 20.°, B., 1.600
metros; de tercera á cnarta, en direc-
ción E., 20.°; 8., 300 metros, y desde ésta
en direoelón 8., 20°; O., 300 metros,
hasta infestar con el mojón N.B., de la
mina «Don Lope,, oon lo que quedará
oerrado el espaoio de las 28 pertenencias
solicitadas.

JJéi mismo beneficio disfrutan
3 demás personas de la Augus-
Real Familia.

A propuesta de la Presidencia, acuér-
dase que se aprueba ea último térmi-
no el Capítulo IV,que sé refiere al re-
parto del contingente.

Se somete á discusión el Capítulo VI
«Beneficencia» y art. 1.' «Hospital
Provincial», «Rentas» 4-0.704'10, y
«Eventuales» 92.500, dándose lectura
de una enmienda que dice asi:

Sebiento civil Y habiendo sido admitida por deoreto
de esta faoha lasolioitui de registro, he
acordado se pubüqae por medio de edlo-
tos en el B letinoficiai. de la \u25a0provínola,
en la tabla de anuncios de este Gobierno
de provínola y en el pu-ib'o de Lozoyue-
la,en ouinpiimiento de lo dispuesto en el
art. 23 de ia ley de Minas de 6 de Julio
de 1859, oon el fln de que los que se
crean om deraoho presenten sus oposi-
ciones al Exorno. Sr. Gobernador dentro
del plazo de treinta dias.

Secretaría.— Negociado S.° «Visto el artíc ílo de ia ley Provin-
cial:La Dirección general de Administra-

¡ón, oon fecha 18 del actual, participa á Visto que el arrendatario de la Pla-
za de Toros dejó de satisfacer dos tri-
mestres del afir)1904 yochenta ycinco
mil pesetas de 190*3, sin que hayan sido
fructuosos los acuerdos y resoluciones
de lá Diputación, y considerando que
ai en el nuevo ejercicio ocurriese lo
propio que en los anteriores, resulta-
ría desnivelado el presupuesto.

El Diputado que suscribe tiene el
honor de proponer á la Diputación ae
sirva acordar que con toda urgencia y
con remisión de los antecedentes ne-
cesarios, se consulte al Excmo- Sr. Mi-
nistro de la Gobernación si puede 6
no incluirse entre los ingresos canti-
dad a'gana por razóu de alquiler de la
Plaza de T.ros.

alte Gobierno haber acordado conceder
¡.udlerióia en el expediente de recurso
leí Ayuntamiento de Madrid, oontra
providencia de mi autoridad que revocó
»1 acuerdo municipal, por el que fnó se-
rrado del cargo de vigilante del ser-
"icio de tranvías, D. Lucas Trinidad
todrigues, oon el fin de que las partes

T habiendo sido admitida por deoreto
de esta feoha la solicitud de registro, he
acordado se publique por medio de edio-
tos en el Boletín opioial de la provin-
cia, en la tabla de anuncios de este Go-
bierno de provincia y en el pueblo de
Torrelodones, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 23 de la ley de minas
de 6 de Julio de 1859, oon el fin de que
los que se crean oon dereoho presenten
sus oposiciones al Exorno. Sr. Gober-
nador dentro del plazo de treinta dias.

Madrid 26 de Marzo de 1907.=Manuel
Lacasa.Interesadas puedan alegar y presentar

tea documentos y justificante* que oou-
jideren oonduoentes á au dereoho, en el
plazo de veinte días, á contar desde la
Eróblieaoión de la presente en el Bota-

287.— 204

Diputación provincialMadrid 26 de Marzo de 1907.=Manuel

rm opioiAL, en cumplimiento de lo qne
íispone el art. 25 del reglamento provi-
M-nal,p_ra ja ejeouoión de la ley de 19
le Octubre de 1889, y Real orden de 28
le Agosto de 1902.

Laoasa.
286.— 204

Sesión de 12 de Diciembre de 1906
D. Manuel Laoasa y Valdés, Ingeniero

Jefe del distrito minero de Madrid.
Señores que asistieron

Palacio de 'a Diputación 11 de Di-
ciembre de 190í..=S. Pérez Calvo.»
T.Fernández MjraU-s.=S. Sánchez.=
Enrique Barranco. =B1 Marqués de
Ibarra».

Benito Moreuo (Presidente), Buen-
día (Secretario), M sa de la Pe'ña (Se-
cretara), Argente, A miróla, Barranco,
B.rnad, Cortina, Díaz Agero, Díaz Gui-
locho, Fernández Morales, Fernández
de la Vega, García Gordo, Garma, Goi-
tia, Ibafra, Monterroso, O.hoa, PérezCalvu, Pérez Magnín, Póris, Raboso.Sánchez y Yiñ<z.

Lo que se publica en este periódieo
H«go Saber: Qae D. Juan Salinas Arri-

bill-ga, vecino de esta oorte, ha presen-
tado en este Gobierno de provínola, el
dia 14 del aotnal, una solicitud pidiendo
la propiedad de 24 pertenencias de nna
mina de hierro, que tendrá por nombre
«8an Antonio Segundo», Bita en el punto
llamado La Ben de Arriba, término mu-
nicipal de Lozoyuela.

«oial á los efectos legales oonsignien-
*«.=Madrld 30 de Marzo de 1907.=-E1
Gobernador, Marqués del Vadillo.

ElSr. Díaz \_rero dice que la Comi-
sión no admite la enmienda porque no
puede dejar de incluirse dicha canti-
dad, pues equivaldría á dar la razón
al empresario p_ra que no pagara lo
que debe pagar, según es de derecho y
consta en ei emirato.

348.-207.

MI-[-s-r _-_.í_i

D. Manuel Laoasa y Valdés, Ingeniero
efe del distrito minero de Madrid.

Abierta la sesión á las once y quin-
ce minutos de la mañana, bajo la pre-
sidencia del Excmo. Sr. D. José María
Benito Moreno, y celebrada con asis-
tencia de los señores que arriba se ex-

El terreno registrado linda al N., con
terreno da labor de Juan Martín; al E.,
con la Cañada Baal de Ganados, y al
S. y O., oon terreno de Maroslo Pérez.

ElSr. Pérez C<lvo dice que su pro-
pósito era tan sólo llamar la atención
de la Comisión respecto al peligro de
dejar indotado el presupuesto porque
se trata de una cantidad ilusoria, como
lo son las que figuran en concepto de
resultas y por estancias de locos, re-
cordando á este efecto que el año an-
terior elSr. Niembro dejó de satisfacerdos trimestres, ó sea que de los cua-
renta milduros,sólo pagóveintidu mil,
y que este añ. ha dejado de satisfacer
ya más de veintiún mil duros.

Hago saber: Que D. Juan Arroyo y
Jarcia, veoino de esta oorte, ha presen-
ado en este Gobierno de provínola, el
lía 14 de Marzo, una solicitud pidiendo*

Propiedad de 28 pertenenoiaa de una
D;na de cobre, qne tendrá por nombre
Le. Salvación», sita en elpunto llamado
""ado de Caballeriza negra, término
o-nioipal de Torreiodonea.

presan.
Designa las 24 partenenoias que soli-

cita, en eata forma:
Leída el acta de la anterior, fué

sometida á votación nominal, siendo
aproba la por los votos de los señores
AmírOsa, Barranco, B.rnai, Cortina,
Díaz Agero, Díaz Güilo¡ho, García Gor-
do, Goiiia, Ibarra, Monterroso, Ochoa,
Pérez Calv.«, Péri», Raboso, Sanche»,
BudüUía (Secreuri .), M.sa de la Peña

Se tomarán oomo punto de partida, un
pozocegado que existe en el terreno de
B as Saos, yen la especie de manga qae
forma el mismo hada el EL, ó sea á la
Cañada Real de Ganados, ydistante unoiEi terreno registrado Linda al Este y
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Después de hacer estas observacio-
nes retira la enmienda.

ElSr. Díaz Agero manifiesta que la
Comisión ha tratado de este asunto,
pero como está sometido á la ponencia
de algunos Sres. Diputados, bu ha po-
dido resolver nadaJÉ

que han empezado á contarse en el ac-
tual, á la cantidad de 3.250.000 pe-
setas.

Se da lectnra del acuerdo de refe-
rencia.

Queda aprobado el artículo con el
Toloen contra de los Sres. Pérez Calvo
y Barranco^ en la parte referente á
ingresos eventuales.

ElSr. Marqués de Ibarra dice qu.
si existe la condición de que el acuer.
do fuera firme una vez aprobado por
el Ministerio de la. Gobernación, no SQ
puede en realidad dBnun#ar el contra.
to, faltando aquélla aprobación.

El Sr. Presidente manifiesta que el
contrato está aprobado por la Supe-
rioridad.
:ElSr. Marqués de Ibarra añade que

de ser ciertas laa noticias de varios
Sres. Diputados, respecto á Ja próximí
entrega de láminas por parte del
Ayuntamiento, el asunto tiene dife-
rente aspecto, pero de no ser así, esfi
ma que la Diputación está en su dore
cho, de confirmad con la ley Provin-
cial, para girar el contingente al tipo
que demanden las necesidades que so-
bre ella pesen.

No hemos de ocuparnos al hacer
''\u25a0¡esta proposición de lo ilegal de aquel
acuerdo, motivo que por sí sólo debe-
ría ser suficiente para su revocación.

Pero el estímalo de la formalidad
y del cumplimiento de !o acordado,
tiene aún má* fuerza *para el que
suscribe, queia infracción legal que
aquel acuerdo envuelve; por esta
causa, estudiando el asunto bajo este
aspecto, pedimos que la Diputación
recabe su libertad de acción, el indis-
cutible derecho que por el art. 117 de
la Ley tiene para girar el reparti-

I miento que corresponda, fundándose
en que el Ayuntamiento de Madrid ha
faltado abiertamente al compromiso
contraído de abonar todos los débitos
de ejercicios anteriores . Por esta
causa la Diputación se ve constante-
mente apremiada al pago de Obliga-
ciones quo no puede cumplir; puesto
que el Ayuntamiento no ha satisfecho

Isu parte,' la Diputación no está obliga
-

Ida por aquel acuerdo.
Palacio de la Diputación 10 de Di-

í ciembre de 1906 =Toribio Fernández*
Morales. .--Rafael Mesa de la Peña».

El Sr. Díaz Agero, en nombre de la
IComisión, dice que ésta no ha tomado

(EÍSr^Amírol^dic^queThabiendo
sido nombrada ana nueva Comisión
por haber sido desechado el proyecto
del Sr. Beraza al aceptar la Diputa-
ción la enmienda qué propuso el se-
ñor Duran, los que la componen no
han sido citados por nadie, y por con-
siguiente, nada han podido hacer. En-
tiende que el asunto es de importan-
cia y debe estudiarse, pero no en la
forma propuesta por el Sr. Beraza,
pues no está conforme con la Comisión
de) 5 por 100 que en aquél se señala.

Añ.2.°
'—

San Juan de Dios
Es aprobado el concepto «Rentas».
Se da cuenta dt.1 concepto «Even-

tuales».
Se aprueba con el voto en contra

de los Sres. Pérez Calvo, Barranco,
Sánchez ,Mesa de la Peña, García
Gordo y Marqués de Ibarra.

El Sr. Marqués de Ibarra pregunta
en qué consisten las cantidades even-
tuales que se fijan.

ElSr. Goitia, en nombre de la Co-
misión, manifiesta que, habiendo apro-
bado todos los Diputados presentes el
presupuesto del año anterior, suponía
qne todos tendrían conocimiento de
estos ingresos, que se refieren á los
enfermos que ocupan salas de pago, á
los legados, etc.

ElSr. Ochoa manifiesta que la Co-
misión de Hacienda se ha ocupado de
este asunto, con motivo de un estudio
hecho para el servicio de Tesorería,
sobre la base del planteado por el
Ayuntamiento de Barcelona, del cual
se seguirá ocupando.

ElSr. García Gordo expresa su con
formidad con la opinión emitida por e;
Sr. Marqués de Ibarra, y llama la aten-
ción sobre la desigualdad que resulta-
ría de fijar á tipo diferente el contin-
gente del Aycntami nto de Madrid j
el de los demás de la provincia.

Seguidamente es aprobado el con-
cepto «Intereses de Obligaciones mu-
nicipales en el año», por la cantidad
de 8.610 pesetas.

ElSr. Marqués de Ibarra manifies-
ta que hay un acuerdo de la Diputa-
ción por el que no puede disponerse
de-Ios legados, sino que hay que in-
vertir su importe en láminas intrans-
feribles, pudiéndose disponer sólo de
los intereses, por cuyo motivo encuen-
tra ficticia la cantidad que se consigna
y pide conste su voto en contra.

El Sr. Fernández Morales insiste en
sus anteriores razonamientos para que
el contingente se gire como marca la
ley, por haber faltado á su contrato e
Ayuntamiento de Madrid.

CAPITULO XI
ElSr. Bernad felicita á la Comisión

de Hacienda por Ja sinceridad de su
trabajo, pero entiende que este capí-
tulo no puede aprobarse en la forma

? acuerdo aoerca de la enmienda, de-
\u25a0\u25a0 jando su resolución á la Diputación y

Queda aprobado el arf.3.° «Hospi-
cio-Rentas», y después de algunas ob-
servaciones formuladas por el señor
Amírola, queda igualmente aprobado
el concepto 'Eventuales» del mismo
artículo, votando en contra los seño-
res Pérez Calvo, Marqués de Ibarra,
García Gordo, Mesa de la Peña, Sán-
chez y Barranco.

El Sr. Bernad propone se aplace l¡

resolución indicada por el Sr. Fernán
dez Morales, y que .se gire el contin-
gente al tipo que fija la Comisión di
Hacienda.

que viene, por no consignarse Ja can- * manifestando que la Comisión se en-
tidad íntegra de resultas, pues cuando \ contró con el concierto y que lo ha
en 21 de Marzo de 1905 se suprimió |7respetado para evitar perjuicios á la
el período de ampliación, se dispuso 7 Diputación, fijando el tipo del contin-
que todo Jo que por resultas aparecie- í gente con arreglo á ó?, y añadiendo
se al liquidarse el presupuesto último, 'qua la Comisión visitó al Alcalde,
fuera como partida de ingreso al pre- j quien prometió que se cumpliría el
supuesto siguiente. De manera que la j convenio yque pronto se entregarían
diferencia que resulte en favor ó en

'
á la Diputación,

contra de la Diputación por los con- f Dice también que, correspondiendo
ceptos de acreedores y deudores, debe \u25a0 á Madrid el tipo señalado, lo equitati-
figurar en este presupuesto. Ruega j vo y legal era fijar á los pueblos el
por tanto á la Comisión de Hacienda imismo tipo como hace la Comisión,
que esa partida se eleve á 292.074*89 f Termina manifestando que, si la Di-
pftsetas que es la verdadera. ; patación dispone otra cosa, entonces

Habiendo pedido votación nomina
el Sr. Fernández Morales para apro
bar ó desechar su enmienda, se veri
fleó dando el .siguiente resaltado:

Señores que dijeron si: Bafrancí
Cortina, Fernández Morales, Garci
Gordos Ibarra, -Pérez Cai-vey-PérezMaí
nín, Póris, Monterroso y Mesa. Te
tal, 10.

Art. 4*-Asilo
Es aprobado el concepto «Rentas».
ElSr. Pérez Calvo pide explicacio-

nes respecto al concepto «Eventuales»,
manifestando el Sr. Díaz Agero que la
cantidad presupuesta lo es por la ven-
ta de efectos viejos ó inservibles, ypor
donativos, legados, etc.

Queda aprobado el concepto «Even-
tuales», votando en contra los seño-

res Pérez Calvo, Marqués de Ibarra,
García Gordo, Mesa de la Peña, Sán-
chez y Barranco.

Señores que dijeron no: Amírola
Bernad, Díaz Agero, Díaz Guilocho
Fernández de la Vega, Gama», Goitia
Ochoa, Raboso, Sánchez, Yañez, Buen
día y Sr.Presidente. Tata), 13.

El Sr. Díaz Agero manifiesta q~
habiéndose hecho esa liquidación en
Septiembre último, no ha querido uti-
lizarla en su totalidad, teniendo en
cuenta había de sufrir modificaciones
en el transcurso de los tres meses res-
tantes del año.

Queda aprobado el concepto «So-
brantes del ejercicio de 1906», impor-
tantes 200.000 pesetas, votando encen-
tra los Sres. Bernad y Sánchez.

Aprobados les capítulos del presu-
puesto de ingresos, excepto el del re-
parto del contingente, manifiesta el
Sr. Presidente que hasta que se
apruebe este artículo, no se puede
aprobar la totalidad.

El Sr. Díaz Agerc dice que la Co-
misión presenta el presupuesto á la
discusión de una manera distinta que
los años anteriores, debido al concier-
to que la Diputación tiene establecido
con el Ayuntamiento de Madrid, y
que por tanto, hay que aprobar lo
hecho por la Comisión, Ó bien decidir,
si se debe denunciar el concierto oon
el Ayuntamiento acordándose lo que
proceda, porque según lo que se re-
suelva respecto del contingente, con-
tará la Diputación con más ó menos
iogresos y sabrá la Comisión á qué
atenerse para admitir ó denegar las
enmiendas que por regla general in-
troducen nuevos gastos.

Psepc^ coutingen 1
* ley Provincial dispone.

El Sr. Fernández Morales reconoce
| que la Comisión no puede hacer otra
': cosa que respetar el convenio, pero

\u25a0 que se encontrará con una gran difi-
\ cuitad cuando no tenga otro remedio
7 que admitir algunas enmiendas au-
\ mentando los gastos. Censura el con-
| cierto con el Ayuntamiento, manifes-
i taado que éste no le cumplió desde el

1 momento en que á los dos meses no
X pagó los tres millones y pico de pese-

tas ofrecidos por mediación del Gober-
nador civil, perjudicando á la Diputa-
ción con dicho incumplimiento. Aña-
de qtte at disminuir el cupo fijado por
repartimiento al Ayuntamiento de Ma-
drid, teniendo que disminuir también
el tipo repartido á los pueblos, se dis-
minuye el presupuesto de ingresos de
la Diputación, y coma los gastos son
los mismos y los ingresos más peque-
ños, y ficticios la mayor parte, si se
cierra el presupuesto dé este año con
déficit, se cerrará con uno mayor el del
año próximo. Termina proponiendo
que en el acto visite una Comisión al
Alcalde, respetando el convenio si ve-
rifica el pago antes de terminar el año
y rompiéndolo en caso contrario.

El Sr. Pérez Calvo dice que no hay
que hablar de denuncias del convenio,

jporqae desde el momento en que no se

Quedó por tanto desechada la en
mienda, por 13 votos contra 10.

Queda aprobado el capitulo IV«Rd
parto», en la siguiente forrea:

Madrid, 3.250.000 pesetas.
Pueblos, 612.697-42 pesetas.Art.5."

-
Inelusa

Votó en contra el Sr.García GordoEs aprobado el concepto «Rentas.»
Asimismo es aprobado el de «Even-

tuales», votando en contra los seño-
res Pérez Calvo, Marqués de Ibarra,
García Gordo, Mesa de ia Peña, Sán-
chez y Barranco.

El Sr. Presidente declara abierta li
discusión respecto al presupuesto di
gastos, dándose cuenta del capítol!
primero, «Administración provincial»
artículo primero. Quedan aprobad»
los conceptos «Gastos de representa-
ción», 5.000, y «Dietas de la Comisión
provincial» 25.000.

CAPITULO VII
Ingresos extraordinario* Se da cuenta del concepto «Perso-

nal de Secretaría», 117.500.
Se lee una enmienda de los señoreí

Pérez Calvo y otros, que dice:
«El Diputado que suscribe tiene e

honor de proponer á la Excma. Dip-'
tación, se sirva declarar que el au-
mento propuesto por la Comisión de
Hacienda en el sueldo de los ea-ple*''
dos, sólo ae refiere á aquellos qo(

figuran en la plantilla aprobada por e
Ministerio de la-Gobernación, quedan-
do ios restantes ea aUaación de exc-'
dentes,sin sueldo, y con derecho á oca'
par por orden de antigüedad las va*
cantes que ocurran.

Palacio de la Diputación 11 de Di-
ciembre de 1906. =S. Pérez Calvo.=

Queda aprobada la cantidad de 250
pesetas por venta de ejemplares del
Censo.

CAPITULO VIII
Arbitrios especiales

Es aprobada ia cantidad de 6.500
pesetas por sello provincial.

CAPITULO IX
Operaciones de crédito

Se aprueba la cantidad de 15500
pesetas por amortización de Obliga-
ciones municipales.

El Sr. Pérez Calvo recuerda que el
año pasado, al discutirse el presupues-
to qué rige, se acordó no cerrar el
periodo semestral de sesiones sin de-
jar ultimado el proyecto de conver-sión de deudas, propuesto por el se-ñor Rodríguez de Beraza, y como cree
que aquel trabajo habría de reportar
beneficios, ruega á Ja Diputación que
en el presente período se dedique al-
guna sesión á este asunto.

Acuerda la Diputación discutir el
capítulo IV.

Se da cuenta de la siguiente en-
mienda:

«El Diputado que suscribe tiene el
honor de proponer á la Excraa. Dipu-
tación deje sin efecto el acuerdo to-
mado en sesión de 18 de Enerode 1906,
concediendo al

'

Excmc?. Ayuntamiento
de la capital la limitación del contin-
gente provincial' durante cinco años,

pagaron esos créditos puede girar H
Diputación el reparto al tipo que nece-
site, explicando los motivos al some-
ter el presupuesto aL Ministerio de la
Gobernación, cumpliendo así la ley
Provincial.

El Sr. Marqués de Ibarra pide, por-
que se trata de un asunto de suma im-
portancia, á fin de poderse formar ca-
bal idea, que se lea el acuerdo que
tomó la "Diputación en su integridad.

El Marqués de Ibarra.»
El Sr. Pérez Calvo dice que la Co-

misión no rechaza la enmienda, son**3
'

tiéndola al fallo de la Diputación, por"

que no se sabe los empleados que e*
tan dentro de la plantilla, pero esto ae
puede subsanar teniendo en cuenta e
orden de antigüe Jad de los nombra"
mientos, quedando excedentes los 1aa
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rebasen el -límite que determina la y á la relación de empleados resul-
ntentilla. tando qae éstos existen en menor nú-a Sr, Díaz Agero manifiesta que la mero, y se de.tina á ellcs menor can-Comisión, al dictaminar la enmienda,; tidad en la Diputación de Madrid á ce-
lo ha hecho en el sentido de que no sar de su mayor importancia que eu lapuede acordarse nada sobre el partí- Diputación de Barcelona

4
°°"

1*

cular, porque aun existiendo plantilla, ; El Sr. Yáñez rectifica/manifestandono se ha determinado quién corres- ¡ que el interés que se demuestra enpende á ella, y que en último término | esto, debiera ponerse en asuntos delaCom-stón no admite la enmienda en mayor importancia, y termina recor
lo que se refiere á las excedencias sin !dando las .disposiciones que figuran enm$Hm _/ a a tu m la P)antilJa aprobada por la Superio-, -glSft Marqués de Ibarra dice que > rjdad, consistente en que se amerti-exlste una plantilla aprobada por el zarán las vacantes á no ser cuelasMinisterio de la Gobernación, y que la necesidades del servicio exiian másenmienda no puede ser más razonable, destinos.
aunque sea sensible lo que se propo- El Sr .' Fernández Morales dice quece, y que solicitando la Comisión con votará con ía Comisión si ésta amplía
muy buen acuerdo que se fije el suel- el aumento de sueldo, no sólo á los
do mínimo en 1.500 pesetas, porque -empleados de las Oficinas centralescon un sueldo menor no se puede aten- sino también á lr-s Poi teros Ofdenan-
der á las más elementales exigencias zas y sirvientes de los Esta'blecimien-
de la vida, lomenos que se puede ha- tos provinciales,
cor por otro lado es que, tomo compon- El Sr. Díaz Agero manifiesta que lasación, se acuerde que queden exce- Comisión no puede aceptar la enmien-dentes los empleados sobrantes, con da verbal del Sr. F^nández Moralesderecho á ocupar en adelante las pri- porque para los empleados ariminis-meras vacantes que ocurran en suca- trativos hay una plantilla y para lostegoría y con arreglo á la antigüedad ¡otros no, y entiende que cuando seq.etengan.Termina manifestando que haga la de la plana meno-, pod'á ver-
este es el procedimiento para llegar á se si procede aumentar ó no losla plantilla reducida, porque no se I sueldos.

[ puede seguir con un presupuesto en el [ El Sr. Buendía expresa su opinión
i qne se destina el30 por 100 á los gas- i contraria á Ja enmienda, añadiendo

tos de \u25a0Personal. que, en este asunto, no cabe hacer
El Sr. Yáñez se opone á Ja enmien- otra cosa que ajustarse á las reglas

da por considerarla injusta, porque el aprobadas para llegar á la realizaciónmal sería peor si por aumentar el de las plantillas,
sueldo á unos empleados se dejaba á El Sr. Bernad manifiesta que la en-
otros en la calle; pues sí con menos de miénda del Sr. Pérez Calvo es contra-
1.500 pesetas no se puede vivir, en ria á lo que dice Ja plantilla y aprobó
más diíícil situación se encontrarán los el Ministerio de la Gobernación; queque no tengan sueldo ninguno, des- la amortización tai como se viene ha-pués de haber formado una familia y ciendo produce resultados, y, por úl-
haber adquirido necesidadades con- timo; que las economías no deben bus-tando con el ingreso que disfrutaban, carse lesionando derechos adquiridos,
Añade que la reducción de personal sino buscando nueva¿, orientaciones.es conveniente, pero que debe ha- El Sr. Marqués de Ibarra insiste encerse como dice la Real orden amor- que ya qu3 se propone un aumento en
tizando las vacantes que ocurran, los sueldos por la suma de 20.000 pe-
Agrega qi'e algunos empleados técni- setas, es necesjmobSscar la compen-
cos que ahora han ingresado en el.es- f nación en otra parte, yaunque recono-
calafón administrativo y que á pesar ce se lastiman algunos derechos ad-
de su antigüedad figuran en último quiridos, sintiéndolo mucho, no ve,
lugar, quedarían excedentes con notu- sin embargo, Ja manera de evitarlo,
ria injusticia. Ruega ala Diputación sin perjudicar á la vez otros intereses
que no tome en consideración la en- tan legítimos como aquéllos,
hienda. Pedida votación nominal para apro-

El Sr. Marqués de Ibarra dice que bar la enmienda, se verificó dando el
se duele como el primero de que haya siguiente resultado:
necesidad de dejar excedentes á parte Señores que dijeron si: Argente,
-el personal, pero qué no hay más re- Fernández Morales, Ibarra, Monterro-
medio porque así loexige la situación so, Pérez Calvó y Péris. Total, 6.
económica de la Diputación, recordan- Señores que dijeron no: Amfrola,
do que desde el 3l de Diciembre de Barranco, Bernad, Cortina, Díaz Age-
1901, está limitado el número de em- ro, Díaz Guilocho, Fernández de la
pleados, y falta la Diputación no so- Vega, García Gordo, Garma, Ochoa,
metiéndose á la plantilla, siendo la ex- Pérez Magnín, Raboso, Sánchez, Yá-
cedencia el mejor irocedimiento para ñez, Buendía, Mesa de la Peña y Pre-
llegar á este resulta "o pronto. sidente. Total, 17.

El Sr. Pérez Calvo recuerda una dis- Queda por tanto desechada la en-
cusióndel Senadoenquese habló desfa- mienda del Sr. Pérez Calvo, por 17 vo-
vorablemente de la Diputación, aña- tos contra 6.
dieudo que no tiene justifieadión, que Lóese otra enmienda de los señores
contandocon un presupuestado pesetas Sánchez, BernaJ y otros Sres. Diputa-
5.000.000, se gaste 1.250 000 pesetas dos, que dice así:
en empleados, no pudiéndose consentir «El Diputado que suscribe, conside-
que todavía se intente aumentarles el rando de urgencia y necesidad peren-
sueldo, pues la Diputación no puede toria procurar economías verdaderas
ser un asilo para los empleados. Ma- en los presupuestos que se discuten,
Hiniesta que hace poco se han hecho considerando que muchas de las que
nombramientos por el Ministerio de la propone la Comisión son impugnadas
Gobernación sin sujetarse ala plan- con razones atendibles en algunos ca-
lilla, é insiste en la enmienda cum- sos por tratarse de actos yacuerdosde-
Plieudo con su conciencia y anuncian- bidos á Corporaciones precedentes que
do que por la importancia capital del sin'duca alguna estimaron justas en el
asunto y por el prestigio de la Dipu- acto de concederlas, se atreve á pro-
tación, entablará recurso cón.ra los poner á la Diputación, como medio de
Presupuestos si es desechada por la buscar economías sin lastimar niper-
diputación, judicar derecho alguno creado, que es-

El Sr. Amírola combate la enmien- tando por todos reconocido el excesivo
da y dice que en la Gaceta del 14 de personal que existe en todos los ramos
Agosto del corriente año, figuran los al servicio de la Diputación provincia),

•j^tOJJieleadjítíxen^ ¡se sirva acordar que cuantas plazas
las-provineias, respecio atcontiogente [ resalte» vacantes durante el ejercicio •

de 1907 se declaren amortizadas, pa-
sando á desempeñarlas con el sueldo
que actualmente disfruten en presu-
puesto los funcionarios que sigan á Jos
que cesaron en categoría.

Se da cuenta de la siguiente en-
mienda:

s-

«Los Diputados que suscriben, te-
niendo presentes los constantes traba-
jos extraordinarios que por razón de
su destino realiza el Oficial de la clase
de quintos del Cuerpo Administrativo
D. Antonio González, trabajos que en
repetidas ocasiones le obligan á per-
manecer en su oficina días completos,
exig'óndole gastos y desembolsos que
representan un sacrificio positivo para
su modes'o sueldo, proponen, inter-
pretando los deseos del Secretario de
la Corporación, la siguiente enmienda:

Palacio de la Diputación 11 de Di-
ciembredel906.—S. Sanche?.— J. Ber-
nad.—Ángel Pérez Magnib.—R. Mesa
de la Peña.— Ramón Póris».

ElSr. Díaz Agero dice que la Comi-
sión no ve inconveniente, porque vie-
ne informada por el mismo espíritu de
la Real orden de Gobernación.

ElSi^Sámcb^z defiéndala enmien-
da, y el Sr.Bernad manifesta que la
ha firmado por entender que en ella se
propone que, cuando ocurrieran va-
cantes en un orden de empleados en
el que hubiese el número que marca
¡a plantilla, debía ascender el que le
siguiese inmediatamente, y en este
sentido pide conste su voto.

Las 500 pesetas que se fijan en esto
proyecto para quinquenio de Secre-
tario, se aumentarán á la consigna-
ción de «Material», asignándolas al
expresado íuucionario, en concepto de
indemnización al auxiliar especial de
laSecretaría.

Rectifica el Sr. Sánchez insistiendo
en lo qre se solicita en la eumienda,
con lo que se obtendrá una economía.

Palacio de la Diputación á 11 ¡le Di-
ciembre de 1906.=»Toribio Fernández
Morales».

ElSr. Díaz Agero manifiesta que las
vacantes ocurridas solamente se co-
rrió la escala cuando en la categoría
que ocupaba el <iüé la produjo, no ha-
bía ninguna plaza que amort_zar,según
la plantilla, citando varios ejemplos en
comprobación de ello.

El Sr. Díaz Agero manifiesta, eu
nombre de la Comisión, no puede ad-
mitir la enmienda, porque lo que en
ella se pretende no es legal; porque
correspondiendo la cantidad al Sr. Se-
cretario, éste puede disponer de ella
sin necesidad de que la Diputación lo

El Sr. Sánchez, en vista de que el
espíritu de la Comisión es el mismo
que informa la enmienda, la retira.

autorice.
El Sr. Fernández Morales dice que

como no grava el presupuesto su en-
mienda y los servicios del interesado
merecen recompensa, ruega á la Di-
putación que la apruebe.

Se da cuenta de una enmienda del
Sr. Bernad proponiendo se conceda
una gratificación de 500 pesetas á to-
dos los funcionarios administrativos ó
técnicos que lleven más de diez añcs
con el mismo sueldo.

El Sr. Díaz Agero reconoce la justi-
cia que inspira la enmienda, pero in-
siste en no admitirla por las razones
aduciaas.La Comisió^oadoait^^nmienda,

y así:! Pedida votación nominal y verifica-
da que fué, dio el siguiente resulta lo:WHhí jutados que suscriben pro-

ponen á la Di*utación se sirva acor-
dar la concesión de una gratificación
de 500 pesetas á todos los fuuciona-
ri( s administrativos y técnicos que lle-
ven más de diez años con el mismo
sueldo.

Señores que dijeron si: Amírola, Ba-
rranco, Cortina, Fernández Morales,
Fernáudez de la Vega, García Gordo,
Garma, Moaterroso, Pérez Maguía,Pó-
ris, Sáuchez, Mesa de la Peña y señor
Presidente. Total, 13.Madric* 11 de Diciembre de 1906.=-

Justino Bernad. =V.ceate Buendía.» Señores que dijeron no: Argente,
Bernad, Díaz Agero, Díaz Guilocho,
Ibarra y O.hoa. Tota.', 6.El Sr. Berna! la defiende recordan-

do que se conceden quinquenios al Se-
cretario, al Contador y al Depositario
de la Diputación, así como á los Cate-
dráticos de los Institutos y á los mili-
tares á quienes al cumplir diez años
en un mismo destino, se les da lo que
se denomina gratificación por efecti-
vidad, manifestando que la misma ra-
zón asiste á los empleados de la Oipu-
tación para quienes se piden esas gra
tificaciones que dejarían de disfrutar
al aumentar de categoría y sueldo,
haciendo constar que hay funcionarios
con sueldo de 6.000 realesque no han
ascendido en diez y ocho años.

Pide á los Diputados que se fijen en
la justicia de la enmienda, manifes-
tando que si hay dinero para unas co-
sas, debe haberlo para otras, y tenien-
do en cuenta que han ser pocos los
empleados que se encuentren en dicho

E¿ Sr. Ochoa, en nombre do la Comi-
sión, no acepta la enmienda, á pesar
de su buen deseo en favor de los em-
pleados que han prestado por tanto
tiempo servicios que reconoce.

Pedida votación nominal para la
aprobación de la enmiend.i, se verificó
dando el siguiente resultado: :

Señores que dijeron #¿: Amírola,
Bernad, Cortina y Yáñez. Total, 4.

Señores que dijeron no: Barranco,

Díaz Agero, Díaz Guilocho, Fernández
Morales, Fernáudez de la Vega, Gar-
cía Gordo, Garma, Ibarra, Monterroso,

Ochoa, Pérez Calvo, Pérez Magnín,
Péris, Raboso, Sánchez.Baen día, Mesa
de la Peña y Presidente. Tota!, 18.

Q-eda por tanto desechada la en-
mienda del Sr. Bernadjpo^^otos

Queda por tanto aprobada la en-
mieuda del Sr. Fernández Morales, por
13 votos contra 6.

Queda aprobado el concepto «Perso-
nal de Secretaría» por la cantidad de
117.500 pesetas.

Son asimismo aprobados los concep-
tos «Personal de Contaduría», impor-
tante 25.500 pesetas y «Personal do
Portería» 39.025 pesetas.

Queda también aprobado el concep-
to «Gastos de Material», importan-
tes 31.121 pesetas, disponiéndose ade-
más, á propuesta del Sr. Díaz Agero,
que en el presupuesto figuren detalla-
dos estos gastos en la forma que apa-
recen eu la Memoria; que la partida
«Libros y documentos de contabili-
dad» se rectifique diciendo: «Libros de
actas y documentos de contabilidad»,
y que antes de abonar niu-fún gasto
por este concepto, informe la Comisión
de gobierno interior y lo autorice Ja
Diputación.

Se aprueba el art. 2."
Sj aprueba igualmente el art. 4.°

«Arquitectos y Delineantes».
Se da cuenta del capítulo II,«Ser-

vicios generales».
Se aprueba el art. 1.°, «Quintas»

7.000.
. El Sr. Díaz Agero manifiesta que la
Comisión ha estudiado el art. 2.° «Ba«
gajes», entendiendo que debe llegarse
á un concierto con los pueblos, por lo
que podrá obtenerse una economía
por lo menos de 7.000 pesetas, uo ha-
.hiéndolo propuesto por necesitarse un
estudio concienzudo, y propone á la
Diputación qua recomiende, se prooe-
4a al mismo por part9 ie la Comisión-•¿-i.
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"respectiva, teniendo en cuenta lo ex-
puesto.

reglamentarias se levantó la sesión, han cumplido este servicio afganos Ayun-
tamientos, se pone en su ooncoi miento,

que de no hacerlo en el plazo de cinoo
dias, & contar desde el siguiente al en
que se publique el presente anuncio, se
les impondrá' la multa que preceptúa el
art. 54 del Beglamento vigente, para la

administración del mencionado impuesto,
sin perjuioio de proponer allimo. Sr. De-
legado el envío de comisionados.

P«r el presenta cito, llamo y empU_oíCarolina Ardura García, natural y ve.i_
na de Madrid, hija dé Júán y de Ma-ia"soltera, de veintiséis años de edad si.'vienta, que ha tenido sa domicilio _n1»
oalle del General Ricardos, num. _8

[ ouyo actual paradero y punto probabla
en'que se encuentre s« ignora, para que
en el término de diez días, contados de.,
de elsiguiente al en que esta requisito..»
se inserte en la Gaceta de Madrid, com-
parezca en mi Sala audiencia, sita en ai
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de notifl.aria
un auto diotado por laSuperioridad eos
del oorriente; ap.roíbida que, de no verl-
flaarlo, será deolarada rebelde y la pa-
rará el perjuioio á que hablare lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 4
•odas laa Autoridades, y ordeno á los

-agentes de la polioía judicial, procedan á
labasoa dala expresad .procesada, ouyas
sen )s personales son: estatura alta, pato
oastafio, ojos pardos, narizregular, ootor

extendiéndose la presente acta que
firman el Sr. Presidente y Diputados
Secretarios qae certiflcan.=V.° B.°=
El Presidente, Benito Moreno.=Los
Diputados SecretarioSjBuendía y Mesa
de la Pona.

ElSr. Fernández Morales manifies-
ta que se ha sacado á subasta muchas
\u25bceces, habiendo quedado desierta; se-
ñala los abusos que se cometen, y ma-
nifiesta que la Comisión está proce-
diendo á un estudio, previa consulta á
ios Alcaldes para proponer lo proce-
dente á la Diputación.

Queda aprobado el art. 2.° «Baga-
jes » 14.000, con las observaciones
hechas por el Sr.Díaz Agero.

115.—196.

ayuntamientos
Lo qua se publio* en este periódioo

oficial para conocimiento de los intere-
sados.Se da cuenta del art. 3.* Bolbtín

oficial.

Villaviciosa de Odón
D. Viotoriano Menéndez y Barrí», Al-

calde oonstitnoional de esta villa de VI-
-Urvioiosa da Odón, en la provincia de
Madrid.

Hsgo saber: Que no habiéndose pie-
sentado lioitador alguno en la subasta
verificada en esta villa el 17 del corrien-
te mes para la adjudicación ó venta en-

Madrid 23 d^Marzodelgfyi'^^L
Buíz de TaiadaJEl Sr. Pérez Calvo propone á Ja Di-

putación, y sobre todo á la Comisión
de Hacienda, que se sirva fijar como
ingreso en este concepto ía cantidad
de 25.000 pesetas, y pide que no se
den por terminadas las sesiones sin
que se resuelva lo referente al Bo_3_>
tin, removiendo los ebstáoulos que
puedan oponerse á que se saque á su-
basta este servicio reproductivo.

El Sr. Ochoa manifiesta que él es el
Vocal encargado de proponer la forma
y condiciones para el arriendo del Bo-
lktin, que está estudiándolo y que
pronto lo traerá á la Diputación para
que ésta fije la cantidad porque se ha-
ya de subastar.

325.— 205

Providencias judiciales
tre otras de ia casa qua fué E3onela de
iniños, oalle de la Escuela, núm. 4,
i el Ayuntamiento que tengo el honor
ide presidir, en sesión de este dia, ha
Iacordado anunciar una segunda su-

bas-a, que tendrá lagar en esta Casa
• Consistorial & las once da la mañana del
, dia 7 del próximo Abril,bajo mi presi-
i denoia ó dei t.nieBte que me sustituya
y bajo el tipo de 3.250 pesetas.

Tribunal provincial de lo Conten-
cioso- administrativo

MADRID
Anle el Tribunal de lo Contencioso- ad- idel rcstro bueno, y viste pobre manta oon

ministratlvo, se ha iniciado recurso por jb!osa 7 falda de percal, y en el oaso do
el Ayuntamiento de esta capital, sobre ¡8er habida la pongan á mí dísposioión en
revocación del acuerdo del Gobernador j!a Cárcel de su sexo.
oivilde 15 de Diciembre del afi> próxi- j Madrid 23 da M*rza da 1907. =Alejaa-
mo pasado, por el qua se le ordena al ] dro Bastamante.=El E.oribano, P. EL,
Ayuntamiento la concesión de la licencia j-LuisFazzmi^^^^^^^^^^^^^^—
solicitada por el Marqués de Morélla, pa-
ra la oonstruooión de una m czarda en I » '¿^^^^^^^^^^J^^^^_____j
oa.a núm. 1, provisional dfe la la oa- l _-3-].i.-,i Í'ilt_P ÜS M-Ufia!
He de Montalban, cuyo recurso pen- ]
de ante dicho Tribunal y Secretaria da ] Necesitándose adquirir en este Hóspi-
Sala del que suscriba. f tal durante el mas da Abrilpróxima, los

Lo que en cumplimiento de lo aoorda- ivl**eres y artículos que á continuación se
-do por el expresado Tribunal se anuncia !«presan en ¡as cantidades que exijan
para conocimiento de los que tuviesen \ las necesidades dal servicio, las personas
interés directo en el negocio y quieran i1ua deseei1 suminiatrar alguno 6 todos,
coadyuvar en él á la administraron. \ Presentarán sus praposioiones por escrito

Madrid 16 de Marzo de 1907.=L*oen- |-ni» Comisarla de guerra, Intervención
oUda, TriflnaGamazo. } de dioho Establecimiento, acompañando

] La subasta se verificará por püegos oa-
.' rrados, oon arreglo al modelo que á con-

tinuación sa expresa, y que habrán de
presentarse.

El Sr. Amírola dice que debe tener-
se en cuenta, al subastar este.servicio,
que no redunde en perjuicio de la Di-
putación y de la instrucción del Hos-
picio, pues es el úuico medio de ins-
trucción en la Imprenta del mismo,
por lo que- propone que en el pliego
de condiciones se exija que se imprima
en el H spicio provincial.

Ei Sr. Ochoa dice que se trata de uu
asuuto de gran importancia que ha
de ser objeto de discusión en una de
las primeras sesiones, y conviene de-
jarlo para dicho momento que será
muy en breve.

Para tomar parte en ésta, que se cele-
brará con las formalidades que determi-
na el art. 17 de la Instrucción de 24 de
Enero de 1905, con arreglo al pliego de
condiciones que, oon los títulos de propie-
dad de ¡a expresada finca, está de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento todos l.s dias laborables, desde
las nueve de la m_fiana á las oustro de
la tarde, es preciso depositar provisional-
mente 162 pesetas y 50 céntimos á que
asciende el 5 por 100 del valor de dioha
finca; y luego que se adjudique el rema
te, el fivoreaido habrá de completarlas
basta 650 pesetas que es la fianza defini-
tiva, si no prefiera pagar entonoes el pre-
cio total.

Sil.—205.

Ei Si. Pérez Calvo insiste en que se
fije una cantidad como ingreso por di-
cho concepto. El precio del remate será satisfecho

dentro de los ocho días siguientes al en
que sea aprobada definitivamente la ad-
judicación.

********
muestras de ¡os artículos, cayo abaste-

I.oimiento día 9 á
H; las ia

da
'

que deben l03 serán las
\u25a0^^__.^^TDENTRO j que se expresan en el pliego de oondioio-
Tu.José López Díaz, Juez de primara Ines redaotado al ef.oto y que se halla de
instancia é instruooión del distrito del i manifiesto en esta Comisaria, jodos loa
-_-I£a-djLesta oorta ¡días no feriad.™ rio,.,,.. m^Í___l. [a

349.— 207.
El Sr. Ochoa manifiesta que no pue-

de fijarse'de antemano, y que así lo
estimará el Sr. Pérez Calvo, cuando
vea los motivos de su reserva.

Juzgados de primera instancia

ElSr. Díaz Agero manifiesta que la
cantidad está consignada en la prime-
ra parte del presupües.o de ingresos
de la Diputación, fijándose 20.000 pe-
setas, suprimiendo en cambio la Co-
misión todos los gagtós que ocasiona,
pasando á la Secretaría todo lo refe-
rente al personal empleado en la con-
fección del Boletín ofio:al, porque
entiende que, en adelante, no ha de
producir gastos, debióudose sacarse á
subasta, y termina proponiendo que,
mientras no sea un hecho el arriendo,
pasen mensualmeute á la aprobación
de la Diputación las cuentas de ingre-
sos y gastos que motive el Bolrtin
Oíicial.

Los poderes de los que oomparezoan á
la subasta, si se presenta en nombre de
otra persona, habrán de ser bastanteados
por letrado de este distrito.

Se hace constar haberse anunciado pre-
viamente ei acuerdo dé subasta y las
oondioiones, sin que nadie redamase
contra ellas.

Por el presente llamo y emplaz 0 io-toroe^^^^H--_l
á Acacio Huertas N., que usa el nombre Artículos obj¡todaUonSHM
de Acacio Sánchez Díaz, natural da Vi- Pr

'
nrur7 Mllamil (Toledo), hijo de Melitón y de Te- j Aceite miacrl?
'

? Iresa, de veinte aflea, soltero, carpintero, Chooolate. Iy que tuvo su domicilio en la oalle del I Cervezas IGeneral Alvarez de;Castro, núm. 5, para i Lefla de ¡nolna I
(
que en el término de diez días, eontadós Legía. I
desde el signiente alenque esta requisito- 1 Velas de esperma I-ria_einserteenla_?ac.. a rfe-_-a„r.d,oom- Seaund' arunn Iparezca en miSala audiencia, sita en el ! Azucarillo*

* * IPalacio de los Juzgados, calle del Gane. ]"
Blzooohos Iral Castaños, oon el objeto da ser redad- Jamón Ido á prisión; aperoibido que, da no veri- Merluza I

fioario. será deolarado rebelde y lepara- Piohonei Irá el perjuicio á que hubiere lug.r. p0ll08 1
Almismo tiempo ruego y enoargo á Queso Itodas las Autoridades, y ordeno á los Ríñones,

agentes de la palióla jadióla), procedan I Sesadas
A la bu..* del expresado procesa lo, cu- j Madrid 26 de Marzo de 1907.-BI Ca-
fa" p

e

em ne'Z" M<
T\'9Utnra «— -"-»*• *•«uarra Interventor, Vloentjlar, peio negro, ojos al pelo, nariz raga- Vigueira. -~_________l

lar y oolor moreno, y en el oaso de Bar
habido pongan

0Q ____________É
"iSt!-,„ „ SUBASTA NECESARIA1^
López Dia^f P, r80^ 1907

-
Jo8é «solar ea «.tacarte, calle di1ijcpe» Dlaa.--.B1 E.oribano, Joaqqín *Wa, núm. 8 En la NJtaría iaD.Fraa-J

|||£|Si^ ioisoo María dn la Vega, C irrara da 3*"¡¡
"*k i al du n d3i«ota.ll

á cuatro de a de ooodí-l
Bt oiones antecedente, en dioh*S¿íáíi|l

____i "T-
'
llmi ________________________!

as nueve

Villavioiosa de Odón 23 de Marzo de
1907. a-El Alcalde, Victoriano Menéndez.
=E1Secretario, Rafael de la Paliza.

Modelo de proposición
D... vecino..., enterado de los anuncios

publicados por el Sr. Alcaide Presidente
del Ayuntamiento, fecha 23 del pasado
Marzo, y de las oondioiones que oontie \u25a0

nen para la enajenación de la casa qne
fné Escuela de ntños en la calle de laEs-
oue'a, núm 4, se oompromete á comprar
dicha finca oon estricta sujeoión á las ex

-
presadas oondioiones y requisitos esta-
blecidos en los mencionados anteceden-
tes, por la oantidad de... pesetas (en le-
tra.)

Se aprueba el art. 3." Boletín oh-
oiíll, adfc.ionándose lo expuesto por
el Sr. Presidente de la Comisión de
Hacienda.

ElSr. García Gordo propone que se
consignen en el Boletín oíicíal aque-
llos gastos que sean exclusivamente
producidos por el Boletín, para que
se pueda formar juicio exacto acerca
del proyecto que se está estudiando y
qae se habrá de discutir.

(Feoha y firma del proponente.)
264.=203.

Administración de Hacienda
de la provínola do 9_l__drid

El Sr. Díaz Agero encuentra muy
oportuno lo propuesto por el Sr. Gar-
cía Gordo, manifestando que está ya
consignada en el presupuesto la canti-
dad qne devengaron los empleados del
Boletín oficial, manifestando que la
Comi-ióu lia suprimid > las gratifica-
ciones que disfrutaban, encargando á
Secretaría dicho trabajo.

Quedan aprobados los artículos 4.%«Gans-.», 3>.500 pesetas, y 5.a,«Gala-
mida'' er*publicas», 1.100 pesetas.

Y habiendo transcurrido las horas

Impuesto de utilidades
En el art. 15 de la ley de Utilidades de-

termina qne lo. Ayuntamientos están
obligados á remitir á las ofloina. de Ha-
cienda de su respectiva provínola, dentro
del primer mes de oada año, ana copia
literal certificada de su presupuesto de
gastos, en laparte referente á lo.habe-
res, .neldo., asignaciones, premios y oo-
mi.ione. de lo.empleado, activo, y pa-
sivo, de lo.mismos, y oomo quiera que á
pe.ar del largo tiempo tranaourrido no

329.— 20(5.

810.-205.
H03PICI0

D. Alejandro Bu.tan_ante Martines. IJuez de primera instancia é in.truooión í
del distrito del Ho-pioio da esta oorte.
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